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AL SR. MINISTRO  
 

MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA  
Calle del Mármol, 2 (Parque empresarial Río 55)  

Madrid -28005  

Madrid, a 15 de mayo de 2025 
 
 

 

El motivo de esta carta del Área de la Administración General del Estado de CSIT 

UNIÓN PROFESIONAL, es debido a que han pasado dos meses y no hemos 

obtenido ninguna respuesta por su parte a la carta que le remitimos con varias 

reinvindicaciones pendientes para los empleados públicos de la AGE, entre ellas 

estaba la cuestión de la subida salarial fija para este 2025. 

 

Al seguir los Presupuestos Generales del Estado del año 2024 prorrogados y sin visos 

de que se aprueben a corto plazo unos Presupuestos para este 2025 y celebrado ayer 

día 13 de mayo otro Consejo de ministros más, vemos que tampoco hay 

novedades sobre dicha subida salarial fija, por lo que volvemos a reiterarle que 

querer es poder …recientemente, aprobaron un Real Decreto por el que se 

incrementaron las retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas (cuestión que nos 

parece positiva para este colectivo) y le manifestamos desde nuestro Área que 

deberían extrapolar esa misma medida a los EEPP de la AGE para que podamos 

percibir nuestra subida salarial. 

 

Asimismo, aprovechamos la presente para recordarle a usted también, como titular 

del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, como ya 

hicimos el pasado 7 de marzo en el escrito dirigido a  la Vicepresidencia primera 

del Gobierno y a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos de su colega 

del Ministerio de Hacienda, que entre unos y otros agilicen la publicación de  las 

oportunas instrucciones para cobrar el incremento salarial del 0,5% por la 

variación del IPCA de los años 2022 a 2024 que se nos adeuda aún y con carácter 

retroactivo desde el día 1 de enero del año 2024. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, le pedimos una vez más, que se pongan 
manos a la obra con nuestras reivindicaciones.  
                                                                                        

                    Un saludo. 
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